
¡VUM. 4 3 . V iernes g  de Abril de 1

DI Boletín O ficial, sale los 
Lunes* M iércoles y V iern es  
j e  cada semámít.

Las reclam aciones que no 
vengan francas no se adm i
tirán en esta  redacción.

S e a d m i t e n  s u s C »  i c i o m  s  e n  
e s t a  c a p i t a l  e n  l a  I m p r e n t a  
J e  l a  U n i o n  * c a l l e  d e  S a n  
VgaasíBEB Gut&eaa. S3 'i á  r e a l e s  
a l  m e s  y  3  p a r a  S o s  d e  f e n e r a  
f r a n c o  e l  p o r t é .

BOLETIN OFICIAS,

A r t í c u l o  b e  C D f i r i d .
■ ■—iapocs»

(j OBIERHO DE LA PR 07I8C ÍÍ DE ALBACETE.

t í l t t C Ü L A R  Ñ t l M E R O  1 0 3 .

En la Gaceta del día 2 8  deí mee anterior, se 
ha pubücado el Real decreto s iguiente.  , .

«P ara  que el efcámen de la administración dé 
los fondos provinciales y de los municipales sea tan 
frecuente cual conviene á los intereses de los pue
blos y  tan expedito en sus trámites que  puedan re
solverse oportunamente las dudas y reparos que ofrez
ca exigiéndose ó salvándose la responsabilidad de los 
funcionarios encargados de su manejo en el mas bre
ve  término posible,  tanto en favor de los mismos in
tereses como de las garantías presentadas por dichos  
empleados,  en Vista de lo que me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación,  y de conformidad con 
el parecer de M i  Consejo de Ministros, he venido  

en decretar lo siguiente: ,
Articulo 1 .»  La cuenta documentada de cauda

les, ó sea de los ingresos y pagos de las Deposita 
rías de los fondos provinciales,  se rendirá mensua  
mente,  remitiéndose por conducto de los Goberna o -  
res al Ministerio de la Gobéinaciorr en el mes  siguien
te al de su referencia, y  debiendo Verificarlo en e
d’g Mayo próximo de l ¿ s  cuatro c o r r e s p o n d i e n t e s  a 
Enero,  Febrero,  Marzg*y A b r i l  d e f  c o r r i e n t e  a n o .

Árt .  '2." Las cuíentas d o c u m e n t a d o s '  de igJa  
clase de los ramos de Instrucción pública y e 
Beneficencia, cuyos servicios se hallen co m p ren —

didos en el presupuesto provincia! ,  se redacta
rán también mensua lmente ,  pasándolas los es 
tablec imientos con la anticipación necesaria á los 
Gobernadores  pard que  puedan refundirse en las de 
los fondos provinciales que  se han de remitir al 
Gobierno,  según sé previene  en el artículo anter ior .

Art.  3 .*  El  extracto  mensual de la cuenta de  
los fondos provinciales se publicará en el Bolet ín  ofi
c ial , ' conformé á lo establecido en la Real  orden c ir 
cular d e  2 8  de Enero ú lt imo.

Art .  l . °  En el mes de Enero de cada año se  
formará por los Depositarios de fondos provinciales  
una cuenta general sin documentac ión que  c o m p r e n -  
prenda las do los doce meses del anterior,  y se  
pasará para su eXámerí á la Diputación provincial ,  
la cual, por conddcto de! Gobernador,  la remitirá  
al Ministerio de la Gobernación con su in for me en 
los dos meses  siguientes  de F e b r e r o  y Marzo ,  en el 
concepto de que  si no lo verifica se entenderá  ha
llarse conforme.  Desde, el mes  de Abril  se p a s a r á n  

al Tribunal  de Cuentas del R e i n o  las parciales do 
los doce meses  para su u l t imación.

A r t .  5 .  S i  en los tres pr imeros  meses  del eño 
ño se hallase reunida la Diputac ión p r o v i n c i a l ,  la 
convocará el Gobernador al objeto indicado y por cl 
t iempo qu e  considere suf iciente,  conformé á lo pre- 
venido  en el párrafo segun do  del artículo 3 7 ,  titia- 
lo 5 . °  de la ley de 8  de  E n e r o  de  1 8 4 5 .
. ArL , . L o ® Gob ernadores  de p n V i n r f a  c o n -  

Unuaran rindiendo an ua lm en te ,  como hasta aquh 
e u e n t ,  qu e  se pr ev iene  por el art.  i ."  
instrucción aprobada én 2 0  dé  N o v i e m b r e  d e  I b 4 o  

para la administrac ión y  co n t ab i l id ad  de los '"gresos  
y  gastos autorizados en el njfsupúesio provincial.

A t l .  7 /  L o s  D e p o s i t a r á  de W  A j ü n l a m i e n -

*
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tos de las capitales de provincia y  de los pueblos  
c u yos  presupuestos  correspondan á Mi Real apro
bación,  con arreglo al art.  9 8 ,  titulo 7 . °  de la lev 
de 8  de h or ro  «le 1 8 4 o ,  rendirán también m e n -  
su a im en le  U cuenta documentada en términos aná 
logos a io establecido en los artículos 1 y 2 . °  de
este Mi Real decreto respecto de los fondos " pro
vinciales.  r

Los demas A y u n ta m ie n to s  continuarán por aho-  
ra tormanuo su cuenta anualmente .

A r t .  8 .  Examinada por el Ayunt amient o  r e s -

Wm§SB

SSHSglFEE
Art .  1 3 .  Por e| M ; n - » ,de l  m i s m o  año.  

circularán los modelos é in^tru °  " ^  G o b er n a c io n  80
ejecijcion del presente d e c r e t o " " " " *

F r a  su mas exacto ^ p u n t u a l  c " P eridclico oficiaI

r ^ := 5 - S j i

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E .

0 T R A  N U M E R O 4 0 4 .

En cu m plim,eill0 d 
m u m c e c o n  de | Excm o
d e  Ministros fecha 3 0  de A ¿ ' del Consejo

v e z  que  en adela„le J ' " " °  ™ .a n u n c ia  por úll ima  
t o n o  m dependencia de| . Ec,ljlr‘¡ en ningún Minia-  
cú rven lo  particular que no °> c?rta, instancia ni d o -  
reo; lo q u e  se avisa para :.tn'la franco por el c o r -  
i n t eresad as ,  en el con- eptu tje la< ncia de las personas  
l ú a  Ja d e  esta  disposición g e n c ^ f  ,So °̂ l ^ e d a  e s c e p -  
de oficio . ' ÍUl *a correspondencia

Anuueío.
En cumplimiento  de lo que prescriben las Reales  

órdenes de 4 0 del próximo pasado Febrero  y 1 5  
del actual,  be dispuesto qu e  el remate para la ad
judicación de la contrata relativa á la impresión de 
los repartimientos individuales de las contribuciones  
territorial é industrial del corriente año tengan lugar 
en este Gobierno de provincia con sujeción á las 
condiciones que  estarán de manifiesto en . el mismo,  
el dia trece del inmediato mes  de Abril  á las once  
de su mañana.

L os  que quieran interesarse en la contrata,  han 
de presentar las proposiciones en pliegos cerrados has
ta las diez del citado dia. Al icante 2 8  de  Marzo  
de 4 8 5 2 . — José D .  Agullú .

C O M I S I O N  P R O V I N C I A L  D E  I N S T R U C C I O N  P R I -  
m a r i a  d e  M u r c i a .

S e  hallan vacantes en esta provincia las s i g u i e n 
tes  escuelas  de niñas.

U n a  en Fortuna con 2 0 0 0  rs. de sueldo,  casa pa
gada por el A yun ta m ie nt o  y 3 6 5  rs. á que  pr ó x im a 
m e n t e  ascenderán las retribuciones de niñas pudientes.

Otra en Caíasparra con igual dotación qu e  la 
anterior,  7 0 0  rs. por retribuciones y casa, c u y o  al
quiler  pagan Jos fondos municipales.

Y  otra en Pl iego con la misma asignación,  casa p a 
gada en igual forma que  las anteriores y 2 0 0  rs. q u e  se 
calcula podrán producir las retr ibuciones anua lm ent e .

L o  q u e  por acuerdo de esta comisión superior  
y  en cum pl imiento  de la Real  orden de 7  de  Junio  
de 4 8 5 0 ,  se anuncia por el Boletín para co n o c im ie n 
to de  las maestras  que  quieran aspirar á estas pla
zas; las cuales se proveerán por oposición en el próc-  
s i m o  mes  de Junio.

Murcia 3  de Abril  de 4 8 5 2 . — El Pres idente ,  
Ildefonso de Á h a n a r .— P .  A .  D .  L.  C . ,  Santiago ,  
O rtu ñ o .  Secretar io .

Por providencia  del S r .  D .  Jacinto Cavertany  
Juez  de pr imera instancia de este partido,  dictada en 
este dia en la querella promovida por D .  Nicolás  
M e l g a r e j o ,  Brigadier de los Egérc itos,  sobre  c a l u m 
nias é injurias inferidas al mismo en su folleto ti
tulado Opúsculo  impreso  en C i u d a d - R e a l  en ve inte  
y  cinco de Abri l  de mil ochocientos  cuarenta  y  
n u e v e ,  se cita,  llama y  emplaza á su au to r  D .  T o 
m a s  María G im é n e z  para qu e  en el térm ino  de 
treinta dias comparezca por sí ó por m e d i o  de  pro
curador ,  l e g í t im am en te  autorizado á e v a c u a r  el tras
lado de  la acusac ión qu e  se le confirió en ve inte  
y un o  de M a y o  del año anterior de mil ochocientos  
c inc ue nt a  y  uno,  pues  de  no verificarlo se seguirá  
la causa  adelante  sustanciándose  con los estrados y 
parándole el mi smo  perjuicio q u e  si fuere en su 
propia p e r s o n a .  D ad o  en V i l la n u eva  de  los Infinites 
á pr imero d e  Abr i l  de mil  ochocientos  c incuenta  y 
dos .— -Por man da do  de  S .  S .  F rancisco  Pastor .
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